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MEMORIA DESCRIPTIVA

que ge acompatis a la solicitud de un PRIMER CERTIFICADO DE ADICION

a favor de Don Jos& CULLEL Serrat, Don Miguel ALONSO Gutierresz, de

nacionslidad espafiola y Don Federico KOERNER Pirchner deA nacionali~
dad suiza, domiciliados en POZUELO (Madrid) San José, 12.

por:
"JEJORAS TNTRODUCIDAS EN EL CBJETO DE LA PATENTE FRINGIFAL NUMERO
254 787, pory "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN Y RELATIVOS A LOS
STSTHMAS RECEPTORESD DE TELEVISION'. |
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, Il presente registro de Certificado de Adicién, prime-
ro de la Patente de Invencién nfmero 254.T87, concierne como su enun-
ciado indicas, unas mejoras introduclidas en los sistemas recepiores
de televigién y més particularmente en las entenss de TV, de acuer-
do con la desoripcién detallada que de las mismas se realizs, de - '
biendo interpretarse siempre este comcepto en su més amplio senti~ -
do ¥ nunca en limitativo.

En la Patente de Invencién nfmero 25 .787 se desoribe
¥ reivindica unos pexfeccionamientos para la conservacién indefini-~
da de las antenas de TV, consistlendo los mismos en la aplicacién
de capas uniformes de material pléstico por un proceso de fusién,
que hacen de cobertura de los elementos constitutivos de la antens.
log eolioitantes del presente privilegio de Propiedad
Industrial, han proyectedo asimismo otro procedimiento de motecci&h

por cobertura de las cltadas antenas, a base de materiales plésti-
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cos, pero en..:gar de la immersién 'eé § batio™
citados matefiales termofraguantes, son protegidos por cobertu-
ras plédsticas que podrén realizarse & base de fundas de este ma-
terial, en los que précticamente se embutan las piezas a prote -
ger, © por enrrollamiento de cintas plésticas que realizan el mis~
mo efecto de proteccilne.

Serfd preciso esta operacién de revestimiento realizar—
la bajo estos dos sistemas, ya que las fundas tendrén aplicacién
racional gobre piezas de .conﬁgura.cidn uniforme y en las zozias de
formas irregulares, como son los codos, resaltes, tornillerfa ,
manguitos intermedios y similares, podr& uiilizarse las tiras de
enrollamisnto.

Para la fijacién de las fundas y tiras sobre los ele-
mentos & proteger, podrén ser adaptadas por presién eléstica o
bien por la sccidén de cualquier pegemento adecuado, no alterando
allo la esencialidad de la invencién que se preconiza.

Este sistema presenta sobre las perfeccionamientos de
la Patente principal, el que si por cualqguier circunstancia hubie-
se que levansar la capa de plastificacidn, serfa muy dificil rea~
lizar una nueva aplicacifn, ya que ello requerirfa el desmontaje
de la antena, y con esta mejora adicional, sin esta necesidad se
podrfan cémoda y rapidamente cubrir por fundas o tiras aquellas
saecciones descubiertas por 6ualquie:r: circungtancige.

La finalidad de esta aplicacién es la misma que en la
Patente principal, es decir evidar el par galvénico y termoeléc-
trico formado en los elementos de la antena por la condensacidn
de la humedad atmosférioca, siendo sus ventajas también las mismas
que en el caso anterior por cuysa razén no es precisa; su repeticién.

Descrita suficiemtemente la naturaleza de la invencién
se hace constar expresamente que cualquier modificacién de detalle
que se introduzoa en la misma, se considerarf incluida dentro de e:
esta protecocidn, en tanto que no altere o modifique esencialmente

su finalidad caracterisidica.
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Por tltimo, ée decleran de novedad ¥ propia invencién las
siguientes:
REIVINDICACIONZES
QR T I JN J | PO T T O L O£ O P O X X

18, Mejoras intréducidas en él objeto de le patente princiw
pal nfm. 254,787, por; perfeccionemientos introducidos en y relati-
vog a2 los sistemas receptores de televisidn, caraterizados esencial-
mente porque los elementos constitutlvos de las antenas de TV, una
vez realizada la proteccidén galvénioa segin los metales y aleacio-
nes utilizados, y para evidar la condensacidn de ia hunedad que crea
el par galvAnico y el termoeléotrioco, se procede a la cobertura de
los citades elementos Beceptores exteriores, por la apiicaoién de
fundas de materiales plédsticos, ajustadas a la presién conveniente
y/o pegadas para determinar su retencidén permanente sobre su base
¥y en los sectores o piezas de configuracién irfegular de imposible
aplicacién de fundas de embuticibn, se arrcollan cintas del mismo mae~-
tadiel, de forma tal que uno de sus bordes en el desarrollo helicoi-
dal, guede en superposicién con respecto al anterior y el borde o -
puesto quede inferiormente con relacidn al miguiente, cubriéndose
totalmente las zonas a proteger y ampliédndose la capesoidad visual
del receptor dado que este amteriel presenta caracterfstiocas elec-
‘$roestéticas.

28,~ MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE FRINCI+
PAL NUM. 254.787, POR3y PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN Y RELATI-
V0 A LOS SISTEMAS RECEPTCRES DE TELEVISION.

Todo tal y como se desoribe en el cuerpo de esta memoria y se
reivindida en su notae.

Este memoria descriptive consta de tres hojas foliadas y meca-
nografiadas por une sola de sus caras y & dos espacios.

Madrid, 7 de enero de 1.960

POR AUTQ IZ%I%)E LOs SOLICITANTES o
cul/ Kdfriques Fomattd
P2 /4’4’
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